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S U M A R I O

Presidencia de la Junta Técnica 
del Estado

Orden. — Disponiendo la puesta 
en circulación de dos clases de 
timbres para el franqueo de co
rrespondencia.

Orden.—Designando la Comisión 
que asistirá a la apertura de 
pliegos del concurso de estam
pación de efectos timbrados.

Orden.— Destituyendo al Agente 
judicial de Murías de Paredes, 
Luis González Conseco.

Secretaría de Guerra
Hospitales

Orden. — Disponiendo que los 
Hospitales de Marina deberán 
ser considerados como sí fueran 
del Ejército, a los efectos de su
ministro de material y  medica
mentos.

Academias

Orden.— Concediendo el empleo 
de Alférez Médico Alumno de 
la Academia de Sanidad Mili
tar, a D. Felipe Garda Cabe
zón.

Ascenso n

Orden.—Concede el empleo supe
rior inmediato al personal de 
Oficiales y  Clases de tropa de 
las distintas Armas y  Cuerpos 
que figuran en la relación que 
comienza con D. Lorenzo López 
de Carrizosa y  termina con don 
Tomás Maestre Zapata. 

Orden.—Rectificando la Orden de 
26 de octubre próximo pasado 
(B. O. núm. 20) por lo que res
pecta a la procedencia de los 
Tenientes D. Lorenzo Rodríguez 
Rosado v  D> fosé Parés Váz- 
Mém¡j  te de 30 de igual mes 
%  u< Mtirih ü )  r m m i e  ai

empleo y  apellidos de D. Anto
nio Nüñez Muñoz.

Orden.—Promoviendo al empleo 
de Teniente Médico al Alférez 
Alumno de la Academia de S.M. 
D. Jerónimo Pou Diaz.

Orden. —  Idem idem a D. Luis 
Suárez Carreño.

Orden.—Idem el empleo inmedia
to al Oficial 3 °  de Oficinas 
Militares D. Pedro Rodrigues.

Orden.—Idem el empleo superior 
inmediato al personal de Cla
ses del Tercio que figura en la 
relación que empieza en D.José 
María Romero Baquero y ter
mina con Antonio Martin Mar
tin.

Destinos

Orden.—Dispone que el personal 
de Jefes y  Oficiales que figuran 
en la relación que comienza con 
D. Antonio Almazán y termina 
con D. José Acha Asensio pase 
a los destinos que se indican.

Orden.—Resolviendo que el Te
niente Coronel de Intendencia, 
retirado, D. Arturo Alfonso Vi
vero, pase a ocupar la Jefatura 
de los servicios de Intendencia 
de Cáceres.

Orden.—Idem que el Brigada de 
Ingenieros D. Eulogio Sánchez 
pase destinado al Regimiento 
de Transmisiones.

Empleos Uosorlideos

Orden. — Concediendo el empleo 
honorífico de Comandante del 
Arma de Infantería, a D. San
tos Fernández Uriel.

Premios de efectividad
Orden.—Concediendo a los Ofi

ciales del Arma de Caballería y  
Equitación del Ejército, que f i 
guran en la relación que co
mienza con D. Ignacio Sánchez 
Tadeo y termina con D. Galo 
Paule P ém ¡ Im premios d i

efectividad que tes corresponde.
Orden.—  Idem idem a los Oficia

les de Ingenieros, que compren
de la relación que empieza con 
D. Domingo Hernández Martí
nez y  termina con D. Antonio 
Morales Fernández, los premios 
que indica.

Orden.—Idem idem a los Jefes y  
Oficiales del Cuerpo de Inten
dencia que figuran en la rela
ción que da principio con don 
Eugenio de Nicolás Azparren y  
termina con D. Francisco Cas
tellanos Conesa, los premios 
que a cada uno señala.

Orden.—Idem idem a los Ayudan
tes de Obras militares compren
didos en la relación que co
mienza con D. Justo González 
R u izy  termina con D. Fernan
do Vidal Aristizábal, ios pre
mios que se indican.

Orden.—Idem ídem a los Jefes y  
Oficiales del Arma de Infante
ría que figuran en la relación 
que principia con D, José Al- 
varez Entrena y  termina con 
D. Felipe Montero Gómez.

Orden.—Idem idem a los Jefes y  
Oficiales del Arma de Infante
ría comprendidos en la relación 
que empieza con D. Casto Gon
zález Rojas y  termina con don 
Pablo Pérez Rueda.

Orden.— Idem idem a los Oficía
les del Arma de Aviación que 
figuran en la relación que da 
principio con D. Manuel Loma 
Arce y  termina con D. Luis 
Pardo Prieto.

Orden.—Idem idem al Jefe y  Ofi
cial farmacéuticos que cita la 
relación que comienza con don 
José Cabello Maiz y  termina 
con D. Lope del Val Cordón. 

Orden.—Idem ídem al personal 
del Cuerpo Auxiliar Subalterno 
del Ejército q m  comprende te
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relación que empieza con don 
Norberto ¡ribarrm Arte y  ter
mina con D. Lmcrido Taquero 
Villa/tiñe?.

Orden,— Concediendo' la Medalla

MilHar id Exe no. Sr, Generai 
de Gr¡,in(ht /*. iWgwl Ponte y
•Ifi-'/i u> de /úñniii.

Ord n Idem ¡d< ni al Corone! de 
Jnf tata fu LK Etvnclscú García 
JGcóinc*,

i>rdet, • - Jd " ,  r'dn-f a! Caa>o’n de 
l i 'f  tod'ih  . i f ’rnnü ¡diez de 
¡a •’ > y i t r  ilto,

Í V ' / ’Vi, ó id 'Ui  a i  'X'rdrntc 
(>,’! \ fíiin ;> Alfonso ife Mora 
¿G quejo.

Presidencia de la Ju n ta  
Técnica del Estado

Ordenes
Ante la urgente necesidad de 

disponer de timbres de correos 
que ya comenzaban a escasear 
en diversas provincias, se acor' 
dó por Orden de la junta de De
fensa Nacional la estampación 
de sellos de las diferentes cla
ses.

Confeccionados dichos sellos 
de correos, se dispone por la 
presente Orden la puesta en cir
culación para el franqueo normal 
de la correspondencia de dos 
clases de timbres: uno de cinco 
céntimos de peseta, en sepia, 
con un dibujo de 27 por 19 mi
límetros que representa la Ca
tedral de Burgos, y otro de trein
ta céntimos de peseta, en rojo, 
con un dibujo de 19 por 27 mi
límetros, que reproduce Castillo 
de Navarra.

Lo que traslado a V. E. para 
su conocimiento y efectos con
siguientes.

Burgos 17 de noviembre de 
1930.=-Fidel Dúvila.
Excmo, Sr, Presidente de la 

Comisión de Obras Públicas 
y Comunicaciones,

Con objeto de dar cumplimien
to al artículo 12 del «Pliego de 
condiciones para la celebración 
del concurso de estampación de 
de efectos timbrados para el Es
tado Español», aprobado por 
Orden de la Presidencia de la 
Junta Técnica del Estado, fecha 
11 de ios corrientes, se designa 
la Comisión que a continuación 
se indica, ai efecto de asistir a 
lo apertura de pliegos, que ten
drá lugar en el despacho del 
limo. Sr. Delegado de Hacienda 
a ¡as doce horas del día 25 de! 
mes do noviembre on curso, y

crniilr informe s rh  o los mismos
¡a la t omhión d*- J ! a inuin.

Presidente: m  ;n. Er Delega
do de Hacienda i n la provincia 
de Burgos 

Vocales; P. I :''m nVo Fernán- 
nez Vül't. en .epresmiím ión do 
la Compañía Arreminimlu de Ta
bacos: ó, Valen,mo 3\ Flore/.- 
E stra to  Jóle, de la Abogada del 
Est ido en la Delegación de Ha
cienda de Pingos: i>. Luis de tri
zar y Baruoya, higeui 'r<i d< ia 
Dirección (ienera! del Timbre.

Secretario: l>. Simón i i  Alon
so Aspe, Proí -sor Mercantil ai 
servicio de la 1 í.idmidn Pública, 

Lo que comunico a V. E. para 
su conocimiento y efectos.

Burgos, 17 de noviembre de 
1930,«Fidel Dáyíla.
Excmo. Sr. Presidente de la Co

misión de Hacienda.

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te instruido ni Agente judicial de 
Murías de Paredes, Luis Gonzá
lez Canseco, del que resulta que 
dicho funcionario se ausentó’do 
la villa el día del movimiento, 
trabajando para el triunfo del 
Frente Popular, sin que hasta la 
fecha se haya presentado a pres
tar servicio; de conformidad con 
el artículo 3.° del Decreto nú
mero IOS, de la Junta de Defen
sa Nacional, se destituye a Luis 
González Canseco del cargo de 
Agente judicial del Juzgado de 
primera instancia e Instrucción 
de Murías de Paredes.

Lo digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E, muchos-años.»* 
Burgos 19 de noviembre de 1930. 
e=Fidel Dávila.
Sr, Presidente de la Comisión 

de justicia.

Secretaría de Guerra

Ordenes
Hospitales

En cumplimiento de lo orde
nado por S, C. c! General'Amo 
de los P.jérciius Nadonul<"i, los 
Hospitales ile. Marina deberán 
ser con: d< i idos u i lo sucesivo 
como si i mmi  diI Fjétciio, a 
loa efech s 1< uiuiiilstio de ma
terial y medicamentos.

Burgos, 18 de noviembre do 
!03G.«E1 Genera! Jete, G, Gil 
Yuste.

Academias
Comprobado documentnlmen- 

te que D. Felipe García Cabe
zón aprobó las oposiciones de 
ingreso en la Academia de Sani
dad Militar, se le concede el 
empleo de Al f é r e z  Médico 
Alumno.

Burgos 18 de noviembre de 
193G.«=EI General Jefe, Q Gil 
Yuste.

Ascensos
Vistos los propuestas formula

das por diversas autoridades mi
litares, he lesuelio ascender al 
empleo supmior inmediato ai 
personal de * .Hiélales y Clases 
de Tropa de las distintas Armas 
y Cuerpos que figura en la si
guiente relación, que comienza 
por D. Lorenzo López de Carri- 
zpsa y de la Viesen y termina en 
D. Tomás Maestre Zapata.

Burgos 18 de noviembre de 
1936.—El General Jefe, G. Gil 
Yuste.

¡i. « m
RELACIÓN QUE SE CITA 

Infantería
Alféreces de Complemento) 

D. Lorenzo López de Carrizosa 
y de la Viesca, D, Manuel Gon
zález Domínguez y D. Cristóbal 
Rodríguez Tenorio, del Regi
miento de Cádiz-núm. 33.
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A líe ie - , 8 L W arírn IL d lla  G a r 
cía, d d  ív  trJi‘ rtfi.i du  C a n o s  
dé C o m b a n  m m i. C

Caballería
Biif'udT (],, ( ijnpSr ínenh), <lun

Tbliiiia M at-bh < '/ ¡q « M , de l,i
CoiunnH.üH i.f j'vltiííii.1 <¡r Idoz  ,1c 
¡a Bromu-ü,

La Orden de 20 de octubre de 
1930 Di, ' minuto V(J) queda 
rertU!» i1»!:’ poí ,'<> vi,utí a tus Alié- 
rccea usrrn udus o 7Vuit*¡)i(
D , L o k - u / h  R i d íif 'U * •' R u s t id o  
y J i . J um Va "fite/. se  re 
fiere, t it 1 1 si'íítlilu di <¡tf*‘ p e r i i -  
lim* el piiui'-tn ,il oium de t -a- 
bítiletia y el ,->¡piiiió.i ;i i*» de 
A rtilluiü, } lio a i.r d> Iníííiilr.rks 
cuino íip.iitan en da luí ( )rdcn; 
usfnii.iiuu la ' ) id e n  d* dO di*, o c 
tubre de U u» fl>, U. m iii te ru ^ l)  
quede leclliinidii e¡i el se.idido 
ue que el empleo de IR Antonio 
Nímez M uñoz es ei de  Capitán 
y su segundo apellido el de Mu
ñoz y no N úñez com o figuraba, 

Burgos 18 de noviembre de 
1936.—El General je fe , G . Gil 
Yuste,

Por haber cumplido las condi
ciones reglamentarias, vengo en 
promover al empjeo de Teniente  
Médico, al A lférez M édico Alum
no de la Academia de Sanidad  
Militar, D. Jerónimo Pou Díaz, 
destinándosele al Cuadro de 
Eventualidades de la División de 
Soria.

Burgos 18 de noviembre de 
1936.==E1 General Jefe, G , Gil 
Yuste,

Por haber cumplido las condi
ciones reglamentarias, vengo en  
promover al em pleo de T eniente  
Médico, al A lférez M édico Alum
no de la Academia de Sanidad  
Militar, D. Luis Suárez Carreño, 
destinándole al Cuadro de Even
tualidades de la D ivisión de S o 
ria.

Burgos 18 de noviem bre de  
1936,=E1 General Jefe, G . Gil 
Yuste.

He resuelto ascender al em 
pleo superior inmediato al O fi
cial 3,° de Oficinas Militares,

con destino en ¡a Auditoría dé 
* ¡m rni de. ¡a Q,“ División,, don 
Podro Kodrlr.uez Martínez, por 
r- unir las tund ic iones  que de- 
iíTínina Ja Ley de 14 de murzo 
de Bid-Í (D. O , nüiu, 6ñ), con la 
outigfledad de 14 de  noviem bre 
ociiia! y efectos fldmiiiislrulivos 
de  L ” de diciembre próximo, 
continuando en el mismo d es
tino,

Burgos 18 de noviem bre de  
1930..-E1 General Jete, G . Gil 
Yuslu.

Su Excelencia el Generalísim o  
ha t e s a d l o  ascender al em pico  
superior inmediato a! personal 
do C lases  del Tercio  q u e  ligara 
en la siguiente relación, que co
mienza por el Din ¡di D, José 
Mario Romero F m q u u o  y te r 
mina en el C abo Antonio Martín 
Martín,.

Burgos 18 de noviembre de 
1936.=»EI General Jefe, G . Gil 
Yuste,

*
RELACION QUE SE CITA

D. José María Romero Barquero, Bri
gada, a Subteniente 

Manuel Sánchez Barrado, idem 
Luciano Urieía Bono, idem 
Ingnacio Perrero Machi, idem 
Francisco Pérez Plores, ídem 
jorge Pérez ibáfíez, ídem 
Antonio Pérez Navarro, ídem 
Ramón Rada Martínez,, idem 
Rafael Paz Plores, idem 
Angel Pereiro Buján, ídem 
Harned Handi Hassen, idem 
Enrique Zerke Lauka, idem 
Cecilio jimenez García, Idem 
Eugenio Roche Marone, Idem 

EL Dativo Fernández Sánchez, Sar
gento L°, a Brigada 

Victoriano Serradilla Vega, Idem 
Rafael Torres Ayora, ídem 
Tomás iglesias Rodende, Idem 
Laureano Pérez Basilio., ídem 
José Pando Funes, idem 
Juan Crividich Gernich, Idem 
Francisco Martínez González, ídem 
Pedro Díaz Sánchez, idem 
José Puente Barbadilío, idem 
Antonio Munin Couto, idem 
José Cobarcos Corra!, Idem 
Francisco Calle Iglesias, Idem 
Armando Rodríguez Pérez, idem 
Valeriano Martín Pone, idem 
Nicolás Chacón Jiménez, idem 
Antonio Holgado Rojas, Idem 
Agustín Bordes Borrás, idem 

■D, Jacinto López Puente, Cabo, a Sar
gento

Narciso Valiente Valiente, idem 
Lucas Ramírez Sánchez, idem 
Gregorio Muñoz Hernández, Idem 
Francisco Rincón Padrlque, idem 
Juan Frats Vtla? Idem

J.idd ''VfD'Citio íf7 n.iUívIez. Idem 
Aríf-k y MtíU/niii* ' 'mríuíq idem 
Pedí o ] Jeini>*jtí < ja/* L , ídem 

SiUión IvnmmL r„ ídem 
M am ulA /pli’.iu Gómez, tdeni 
Enrique t iif í n-lgudo, idem 
Eduardo Pu: i Ptw Itdu, Ide-oi 
< hiofn Vio-ule ‘Llítrctuí, idem 
Nniciso Javier < himpllío, idem 
Enrique Nuvui Fe/imiuíez, idem 
José ü ieru  Nievo., ide.m 
Cipriano Cañas Kiuriui, Ídem 
Jeafm Gómez Trigo, idení 
Casimiro Perez Aguado, ídem 
Fermín Plores ( iullórruz. Idem 
Ensebio Pardeen Onimcho, idem 
Alfredo Leal T¡ihonda, ídem 
Manuel Lupe/. i¿niutero? idem 
Antonio Mondes BernoL Ídem 
Salvador Anida Ronquillo, idem 
Antonio Valida Pérez, ídem 
José Mana Paulo Plílelro, IdeírS 
Isidoro (JíiHíano Mareos, idem 
Antonio Gómez (¿airón, idem 
Gregorio < >rt< ?,fa G ubénvz, Ukatt 
Antonio Fernúade/ Rubio, idem 
José Martínez Alexandro, idem 
Cesáreo García Menénduz, idem

¿
ñau Moscoso, Idem 
,uís Pablo Expósito, idení 
Hilarlo Berual López, idem 

Eduardo Hickmau Meachaca, ídem 
Avelino Díaz Iglesias, idem 
José Brihuega Medranda, Idem 
Juan Cogoliiido Rallón, idení 
Benigno Rojo Infante, idem 
Antonio Pérez Rodríguez, idem 
Emilio Muñoz García, ídem 
Heíiodoro Arroyo Gómez, Idem 
Manuel González Fernández, Idem 
José Martín Fieta, idem 
Vicente Seíma Álíipuz, idem 
José Solano Fernández, idem 
José Carretero Sánchez, idem 
Marcelino Maqulvar Vítores idem 
Julio Lavid Villegas, idem 
Feliciano Palomar Soria, idem 
Juan Esmerich, idení 
Armando Rodríguez Rodríguez, ídem 
Ramón Fernández Alvarez, idem 
Enrique Samitier Torres, Idem 
Hilario Gallardo Granadoss idem 
José Yilíamón Viliamón, Idem 
Antonio Mena Santos, Idem 
Maximiliano Mulero Mena, Idem 
Antonio Martín Martín, idem

Destinos
H e d ispuesto  que el pe rso n a  

de Jefes y Oficiales que  figura 
en la s iguiente  relación, que  co
mienza por D. Antonio Almazán 
Abudo y  term ina en D. J o s é  
Acha A senslo , p a se  a  los des ti
nos y  situación que a  cada uno 
se  le señala*

Burgos 18 de  nov iem bre de  
1936.=E1 G en era l  je fe ,  G* Gil 
Yuste.

# $ #

r e la c ió n  QUE SE CITA 

infantería 
Capitán D, Antonio Almazán 

^Abudo? de la pltuacíón «Proce*

m
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sado en Melilla», al Regimiento 
Aragón, nüm. 17.

Capitán D. Federico Rabadán 
Cárcamo, ascendido, de! Grupo 
de Regulares de Ceuta nüm. 3, 
queda en ei mismo.

Capitán D. Eduardo Pintado 
Martin, del Regimiento Tenerife 
nüm. 38, al Grupo de Regula
res deTetuán nüm. 1.

Caballería
Alférez de Complemento don 

Ramón de Ciria Escalante, agre
gado al Regimiento Numancia 
nüm. 6.

Artillería.
Teniente retirado D. José 

Acia Asensfo, de agregado al 14 
Regimiento de Artillería Ligera, 
al Tercer Regimiento de Artille
ría Pesada nüm. 3, como agre» 
gado también.

He tenido a bien disponer que 
el Teniente Coronel de inten
dencia, en situación de retirado 
en Avila, D. Arturo Alfonso Vi» 
vero pase a ocupar la Jefatura 
de los Servicios de intendencia 
de Cáceres.

Burgos 1,8 de noviembre de 
1936.—El General Jefe, G. Gil 
Yusíe,

A  propuesta del Excelentísimo 
Sr. General Jefe del Ejército del 
Norte, he resuelto que el Briga
da del Batallón de Zapadores de 
la 7.a División, Eulogio Sánchez, 
pase destinado al Regimiento de 
Transmisiones.

Burgos 18 de noviembre de 
1936.=ES General Jefe, G. Gil 
Yuste.

Empleos honoríficos.
Vista la documentada instan

cia promovida por el segundo 
Teniente (E. R.), Capitán Hono
rífico, D.SantosFernández Uriel, 
retirado por Guerra con arreglo 
a la Ley de 8 de enero de 1902 
(C. L. nüm. 26), he resuelto con
cederle el empleo honorífico de 
Comandante del Arma de Infan
tería, por reunir las condiciones 
que determina el párrafo nove
no del apartada e), epígrafe «Be
neficios ppra el pagK ss la r^ser» yé por «fe
h trís #1 de itji®

(C. L. núrn. 169),“con la antigüe
dad y efectividad de 7 de enero 
de 1931, fecha en que cumplió 
diez años en el empleo honorí
fico que ahora ostenta.

Burgos 18 de noviembre de 
1936.=E1 General Jefe, G. Gil 
Yuste.

Premios de efectividad
He resuelto aprobar las pro

puestas cursadas a esta Secre
taría de Guerra y conceder a los 
Oficiales del Arma de Caballe
ría y Equitación del Ejército que 
figuran en la siguiente relación, 
que comienza con D. Ignacio 
Sánchez Tadeo y termina en don 
Galo Paule Pérez, los premios 
de efectividad correspondientes 
a quinquenios y anualidades que 
a cada uno les corresponde, por 
hallarse comprendidos en la Or
den circular de 24 de junio de 
1928 (C. L. nüm. 253), debiendo 
percibirlos a partir de la fecha 
que a cada uno se le señala.

Burgos 17 de noviembre de 
1936.=£1 General Jefe, G. Gil 
Yuste,

« * *
RELACION QUE SE CITA

1.100 pesetas al Capitán don 
Ignacio Sánchez Tadeo, de la 
Sección de Contabilidad de la 
8.a División, por ¡levar 11 años 
de empleo, a partir de 1.° de 
agosto de 1936.

1.100 pesetas a! Capitán don 
Fernando Andueza Cros, del 
Regimiento Farnesio, nüm. 10, 
por llevar 11 años de empleo, a 
partir de 1.° de agosto de 1936.

1.100 pesetas al Teniente don 
Gregorio García Gómez, del Re
gimiento Farnesio, nüm. 10, por 
llevar 31 años de servicio, a par
tir de 1.° de octubre de 1936.

500 pesetas al id. D. Dositeo 
Pindado González, del id., por 
llevar 25 años de servicio, a 
partir de 1,° de octubre de 1936.

500 pesetas al id. D. Agustin 
Gajate Marcos, del id., por lle
var 25 años de servicio, a partir 
de í.° de octubre de 1936.

500 pesetas al id. D. José Ray- 
mundo Ureña, del id., por llevar 
25 años de servicio, con abonos 
de campaña, a partir de l .°de 
octubre de 1930.

5© .potete® si ©, Ratep®--
i t e  « f e !  i d W  @ e ¡p

llevar 25 años de servicio, con 
abonos de campaña, a partir de 
1.° de octubre de 1936.

1.300 pesetas ai id. D. Vicente 
Rang.il Romera, de! Regimiento 
de Cazadores Castillejos, núme
ro 9, por llevar 33 años de ser
vicio, con abonos de campaña, 
a partir de 1.°. octubre de 1936,

1.200 pesetas al id. D. Rafael 
García del Prado, del id., por 
llevar 32 años de servicio, con 
abonos de campaña, a partir de 
1.° de octubre de 1936.

1.000 pesetas al id. D. Rafael 
López Heredia, del Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de 
Melilla, núrn. 2, por llevar 10 
años de Ofkrfal, a 'partir de l.° 
de agosto de 1936.

1.500 pesetas al Profesor 1.° 
del Cuerpo de Equitación Mili
tar D. José Alvarez Sánchez, de 
la I .a Comandancia de Sanidad 
Militar, por llevar 15 años de 
empleo, a partir de t.° de octu
bre de 1936.

1.000 pesetas al Teniente don 
Francisco Manella Duquesne,del 
Regimiento de Cazadores Espa
ña, nüm. 5, por llevar 10 años 
de empleo, a partir de 1.° de 
agosto de 1936.

1.000 pesetas al id. D. Juan 
García Sáíz, del id., por llevar 
30 años de servicio, a partir de 
1.° de noviembre de 1936.

500 pesetas al id. D. Manuel 
Rojí Martínez, del id., por llevar 
cinco años de empleo, a partir 
de 1.° de agosto de 1936.

500 pesetas al id. D. Domingo 
Muñoz Bemal, del id., por lle
var 25 años de servicio, a partir 
de 1,° de octubre de 1936,

500 pesetas al id. D. Fabián 
Rodríguez González, del id., 
por llevar 25 años de servicio, a 
partir de 1.° de octubre de 1936.

500 pesetas al id. D. Cipriano 
Sáiz Miguel, de! id., por llevar 
25 años de servicio, a partir de 
l.°de octubre de 1936.

500 pesetas al id". D. Faustino 
Vara Sánchez, del id., por llevar 
25 años de servicios, con abo
nos de campaña, a partir de 1.° 
de octubre de 1936.

500 pesetas al id. D. José 
Sáez Martínez, del id., por lle
var 25 años de servicios, con 
abonos ¡$. partir de

I.IJT* wmitw («i P« fautor-
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nio Morán Murillo, del id., por 
¡levar 30 años de servicio, con 
abonos de campaña, a partir de 
í,° de octubre de 1936.

500 pesetas a! id. D. Ruperto 
Molinero Izquierdo, dei id., por 
llevar 25 años de servicio, con 
abonos de campaña, a partir de 
1.° de octubre de 1936.

500 pesetas al id. D. Virgilio 
Seco Serrano, del Id., por llevar 
25 años de servicio, a partir de 
1.° de octubre de 1936.

1.000 pesetas al id. D. Galo 
Paule Pérez, disponible forzoso 
en la 8.a División, por llevar 30 
años de servicio, a partir de 1.° 
octubre de 1936.

He resuelto aprobar las pro
puestas cursadas a esta Secreta
ría de Guerra y conceder a los 
Oficiales del Arma de Ingenie
ros que figuran en la siguiente 
relación, que comienza con don 
Domingo Hernández Martínez 
y termina en D. Antonio Mora
les Fernández, los premios de 
efectividad correspondientes a 
quinquenios y anualidades que 
a cada uno les corresponde, por 
hallarse comprendidos en la Or
den circular de 24 de junio de 
1928 (C. L. número 253), de
biendo percibirlos a partir de la 
fecha que a cada uno se le se
ñala.

Burgos 17 de noviembre de 
1936.=E1 General Jefe, G. Gil 
Yuste.

RELACIÓN QUE SE CITA

1.100 pesetas al Capitán don 
Domingo Hernández Martínez, 
del Batallón de Transmisiones 
de Marruecos, por llevar 11 años 
de empleo, a partir de 1.° de 
octubre de 1936.

1.300 pesetas al Ayudante de 
Obras, D. César Cristina Serra
no, de la Comandancia de In
genieros de Marruecos, por lle
var 13 años de empleo, a partir 
de 1.° de octubre de 1936.

1.200 pesetas al Ayudante de 
Obras, D. José L. de la Sota y 
Diego, de la Comandancia de 
Ingenieros de Marruecos, por 
llevar 12 años de empleo, a par-
Hr de L *  junto de t m  

'& W & Í fe.® fe  ffe lfe

del Batallón de Transmisiones 
de Marruecos, por llevar 11 
años de Oficial, a partir de 1.° 
de septiembre de 1936.

1.000 pesetas al Teniente don 
Antonio Morales Fernández, del 
Batallón de Transmisiones de 
Marruecos, por llevar 10 años 
de Oficial, a partir de 1.° de 
septiembre de 1936.

He resuelto aprobar las pro
puestas cursadas a esta Secreta
rla de Guerra y conceder a ios 
Jefes y Oficiales de! Cuerpo de 
Intendencia que figuran en la si
guiente relación, que empieza 
por el Comandante D. Eugenio 
de Nicolás Azparren y termina 
en el Teniente D. Francisco 
Castellanos Conesa, los premios 
de efectividad por quinquenios y 
anualidades que a cada uno le 
corresponden, por hallarse com
prendidos en la Orden Circular 
de 24 de junio de 1928 (C. L, nú
mero 253), debiendo percibirlos 
a partir de la fecha que a cada 
uno se le señala.

Burgos 17 de noviembre de 
1936.—EI General Jefe, G. Gil 
Yuste.

» * *

RELACIÓN QUE SE CITA 

Comandantes
D. Eugenio de Nicolás Azpa

rren, de los Servicios de Inten
dencia de la Comandancia Ge
neral de las Islas Canarias, 1.200 
pesetas, por llevar 12 años de 
empleo, desde 1.° de diciembre 
de 1936.

D. Manuel López Pardo, de 
la Intendencia de la Sexta Divi
sión Orgánica, 1.100 pesetas, 
por llevar 11 años de empleo, 
desde el 1.° de septiembre de 
1936.

Capitanes
D. Rafael Mora Gutiérrez, del 

Grupo de Tropas de la Circuns
cripción Occidental de Marrue
cos, 1.500 pesetas, por llevar 15 
años de empleo, desde el 1.° de 
agosto de 1936.

D. Benito de Herrera Bala- 
guer, de la Intendencia de la 
Sexta División Orgánica, 1.400 
pesetas, por llevar 14 aftas de 
iaW|$>i®rto el SU" f e

D. Nicolás Baylln Aramburo, 
del Centro de Movilización y 
Reserva núm. 12, 1.400 pesetas, 
por llevar 14 años de empleo, 
desde 1.° de diciembre de 1936.

D. Demetrio Fenech Pérez, de 
la Intendencia de la Sexta Divi
sión Orgánica, 1.300 pesetas, 
por llevar 13 años de empleo, 
desde 1 .a de septiembre de 1936.

D, Angel Guerras Garrido, de 
la Intendencia de la 7.a División 
Orgánica, 1.200 pesetas, por 
llevar 12 años de empleo, desde 
1.° de diciembre de 1936.

D. Cristino Robles Sanz, de la 
Intendencia de la Sexta División 
Orgánica, 1.200 pesetas, por lle
var 12 años de empleo, desde 
l.° de agosto de 1936.

D. Antonio García López, de 
los Servicios de Intendencia de 
Gran Canaria, 1200 pesetas, por 
llevar 12 años de empleo, a par
tir de 1.° dediciembre de 1936.

Tenientes
D. Luis Pérez Iñigo Delgado, 

de la Intendencia de la Sexta Di
visión Orgánica, 1.300 pesetas, 
por llevar 13 años de empleo, 
desde 1 de septiembre de 1936.

D. Alfonso Llórente Gómez- 
Cazo, de la Intendencia de la 
6.a División Orgánica, 1.300 pe
setas, por llevar 13 años de em
pleo, desde 1.° de octubre de 
1936.

D. Valentín Nieto Gallegos, 
del Grupo de la Circunscripción 
Oriental de Marruecos, 1.100 
pesetas, por llevar 11 años de 
empleo, a partir de 1.° de sep
tiembre de 1936.

D. Alejandro Cuerda Santa- 
na, de la Circunscripción Orien
tal de Marruecos, 1.000 pesetas, 
por llevar 10 años de empleo, 
desde 1.° de agosto de 1936.

D. Francisco Castellanos Co
nesa, del Segundo Grupo Divi
sionario, 500 pesetas, por llevar 
cinco años de empleo, desde 1.° 
de julio de 1936.

He resuelto aprobar las pro
puestas cursadas a esta Secreta
ría de Guerra y conceder a los 
Ayudantes de Obras militares 
(asimilados a Capitán), que figu
ran en la siguiente relación, que

González
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Vida! Aristtaí!ni ' i {ü'i'lilioh vio 
efectividad lo u t  p o u d H ' i l i i 4 
quinquenios uno ? fado lum vs 
CorrmpoiKl or aullarse * onj- 
prendidos ku i "Xden domar 
de 0 dé juulf d i 935 (C. L. na 
mero 325), debiendo perciba h 
a partir de la lecho que a i .nía 
Ullo se Sesefialn.

Burgos 17 de noviembre d© 
1036,«*KI General Jefe, G . Gil 
Yuste,

* * *
relación iTjtiii m cita

600 pesetas al Ayudante de 
Obras Militares, D, Justo Gon
zález Rutó, de la Comandancia 
de ingenieros de Man ñecos, por 
un quinquenio, a partir de ID 
de julio de 19,30,

600 pesetas al Idem P, Julio 
Ramón Sánchez, de la Idem, por 
Idem, a partir de la misma fecha,

600 pesetas al Ídem D, jasó 
Mercader Salinas, de la ídem, 
por Ídem, a partir de la misma 
techa.

500 pesetas al Ídem D. César 
Román Sánchez, de la Coman
dancia de Obras y Fortificación 
de ia 2.a División Orgánica, por 
idem, a partir de la misma fecha.

500 pesetas al Ídem D. Fer
nando Vidal Aristizábal, de ia 
idem, por idem, a partir de la 
misma fecha.

He resuelto aprobar las pro
puestas cursadas a esta Secreta
ría de Guerra y conceder a los 
Jefes y Oficiales del Arma de 
Infantería que figuran en la si
guiente relación, que comienza 
con D. José Alvarez Entrena y 
termina en D. Felipe Montero 
Gómez, ¡os premios de efectivi
dad correspondientes a quinque
nios y anualidades que a cada 
uno Íes corresponde, por hallar
se comprendidos en la O. C. de 
24 de junio de 1928 (C. L. nú
mero 253), debiendo percibirlos 
a partir de la fecha que a cada 
uno se le señala.

Burgos, 18 de noviembre de 
1936.—El Genera! Jefe, G. Gil 
Yuste.

• • *
RELACION QUE SE CITA

1.000 pesetas al Comandante 
D. José Alvarez Entrena, de la

1,l! Legión mí lerdo por llevar
dte.z ; tima ’h' onui.i .i, ¡i íiarlir dé 
f." víc dlrk-mbrc .hr 1930,

LÚA) pt.-r.eias o! < 'apiiúij dnií 
José Sám'lnv. i tercia, m i I 
llun Gazmióles d<> Meliilu, por 
ik-Víu on« c ufíoíi de. ídem, » par
tir de 1 de cueto de 15)36,

i.[do p<o,t-i.m ai idem [). An- 
lOiliu 1 .llfüS ¡Vbil.'f, de te I,” 1 ,e- 
S'lóil del ' l e í d o ,  por llovai o rne
artos dé idem, n partís de i ." oe 
diciembre de 1936,

1.100 pesetas n! Idem don 
Eduardo Mundillo SUvcstn , Je!

de Ida.-.adules de Mo
lina, oír llevar -mee nitor de
iileiji, .¡ pftrilf de { de asnero
del!».'.6.'

1 tu pesetas ni Teuieiib don 
Míe* ¡indiano Navas Lacen .días, 
ib 1 ídem, por llevar l<*< e anos 
de idem, ti partir de I." de julio 
de 1930.'

Í.2Ü0 pésetes n! ídem D. En
rique Rodríguez Aguí lo, en la 
Sección de destino de la 2," Di
visión Orgánica, por ¡levar 32 
años de servicio con abonos, a 
partir de 1.° de noviembre de 
1930.

1.100 pesetas al idem D. Ma
nuel Martín Jaime, del Regi
miento Infantería Burgos, por 
llevar 31 anos de servicio con 
abonos, a partir de 1.° de no
viembre de 1936.

1.100 pesetas al idem D. Ma
nuel Navas Moreno, de! Bata
llón de Cazadores, de Melilla, 
por llevar once años de oficial, 
a partir de 1.° de junio de 1936.

1.000 pesetas al idem D. José 
Plá Pulgar, de! Idem, por llevar 
diez años de idem, a partir de 
1.° de agosto de 1936;

í .000 pesetas al idem D. Ma
nuel Mónico Baños, del idem, 
por llevar diez años de Idem, a 
partir de 1.° de agosto de 1936.

1.000 pesetas al idem D. José 
Villa Oodoy, del idem, por lle
var cinco años después de ios 
25 de servicio, a partir de 1.° de 
noviembre de 1936.

1.000 pesetas al idem D. Ni
colás Moreno Baltasar, del Re
gimiento Infantería Burgos, por 
llevar 30 años de servicio con 
abonos, a partir de I. ° de no
viembre de 1936.

500 pesetas al idem D. Ale
jandro Fito Fradejas, del Regi
miento Infantería! Toledo, por

nevar 75 ;»ños de sei vVio con 
.¡liduu,., a partir do í A de octu« 
I*s,* <!>. i930.

600 p< i . t .  las rt! idem D. Euge
nio í milla Sánela z <M Idem, 
per linar 25 mmc da soi vit io, a 
pmlit do l.u ib octulmé de 1930, 

SOO pffidíl.' al id< m ti CVaá» 
re< - ( ’.ukmah la ni.tiulo do! Re
gimiento Infantería burgos, por 
}íe\ m 2o nñof. du servicio col! 
fi'b'¡un% o partir de !." do ííq» 
viemlue de -930.

900 prM-tns a1 Mcnt D. Cayo 
Val* uemle Gmria, del idem, por 
llevar 2!» muís de servicio con 
ubimos, n pnrlir de i.” de no
viembre de 1936 

.MIO pi M-lar. nt Idem D, Vfctor 
Smmes Barios, del Ídem, por 
llevar 25 míos de servicio con 
abonos, a partir,.de 1," de no
viembre de 1036.

«500 pesetas al idem D, Feli» 
ciano Alonso Peña, del ídem, 
por llevar 25 años de servicio 
con abonos, a partir de 1.° de 
noviembre de 1936.

500 pesetas al idem D. Faus
tino Garcíq Barreña, del idem, 
por llevar 25 años de servicio 
con abonos, a partir de 1.° de 
noviembre de 1936.

500 pesetas al ídem D. Felipe 
Montero Gómez, del idem, por 
¡levar 25 años de servido con 
abonos, a partir de 1.° de no
viembre de 1936.

He resuelto aprobar las pro
puestas cursadas a esta Secre
taría de Guerra y conceder a los 
Jefes y Oficiales del Arma de 
Infantería que figuran en la si
guiente relación, que comienza 
con D. Casto González Rojas y 
termina en D. Pablo Pérez Rue
da, los premios de efectividad 
correspondientes a quinquenios 
y anualidades que a cada uno 
les corresponde, por hallarse 
comprendidos en la Orden cir
cular de 24 de junio de 1928 
(C. L. nüm. 253), debiendo per
cibirlos a partir de la fecha que 
a cada uno se le señala.

Burgos 17 de noviembre de 
1936.=E1 General Jefe, G. Gil 
Yuste.

«• * *
RELACION QUE SE CITA

1.100 pesetas al Comandante 
P, pasto González Roja?, dé la
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Circunscripción Oct-kbuHal do 
Marruecos» pm llevar ü  oííon 
de emple■•>, ■( piulií do í .°  do 
OCilililí1. d<- 1! >30.

J.-KH) pos-Uih al Capilan don 
Mariano Gúuuv, Zamailua, dol 
Grupo ilo í '';(«'.{■/as Regulares in
dígena'’. de í ‘cutí, m'itn. 3, por 
llevar H  a u»* de. empleo, n par
tir de i / ’ de diciembre de 1036,
' J.IOO poseían ni Id. lo  Anta* 
nio Miranda Guerra, de! id., por 
llevar Í1 años de empleo, a par
tir de 1." do diciembre do 1030,

1,100 pesetas al id. O. José 
Claudio IkVAgmz, deí id.,. por 
llevar 1 i años de empleo, a par
tir de f.'GU. dk ¡embeode 1030.

1.000 petadas ai Id. i >. Fer
nando Rama (.'abo, d*d id,, por 
¡levar 10 años de empleo, i par
tir de, l.° de octubre‘do loto,

1,400 pesetas al Teniente don 
Juan Cañas Montes, en el G ru
po de Seguridad de Granada y 
afecto ai Centro de Moviliza
ción y Reserva, núm, 4, por lle
var nueve años después de los 
25 de servicio, con abonos, n 
partir de 1,° de diciembre 1030.

1.300 pesetas al id, D. Miguel 
Ruiz Palomo, del Grupo de Ame
tralladoras de Posición de Ceu
ta, por ¡levar 13 años de Oficia!, 
a partir de 1.° de septiembre 
de 1930.

1.200 pesetas o! id. D. Baldo» 
mero Sánchez Cadenas, do la 
Caja de Recluta, núm, 13, por 
llevar 32 años do servicio, con 
abonos, a partir do 1,° de octu
bre de 1930,

1.200 pesetas al id, D, Agus
tín Pelllloro Sánchez, do la Caja 
de Recluta, núm. 40, por llevar 
32 años de servicio, con abonos, 
a partir de 1." de octubre 1036,.

1.000 pesetas al id. D. Santia
go Gómez García, del Grupo de 
Ametralladoras de Posición de 
Ceuta, por ¡levar 10 años de 
Oficial, a partir de 1.° de agosto 
de 1936.

1.000 pesetas al id, D. Enrique 
Colás Torres, del id,, por llevar 
10 años de Oficial, a partir de 
1.° de agosto de 1038.

600 pesetas al id. D. Pablo 
Pérez Rueda, de la Caja de Re
cluta, núm. 39, por llevar 25años 
de servicio, con abonos, opartlr 
de í.° de noviembre de 1030. v

He resuello aprobar las pro
pnesias cursada:! ,i cal is  Se» rula
rla do ( hierra y com edor,! ’os 
í hit lulos dol Ai; ; i de AvL¡< U'i'-i 
con destino en Lis On-rza:; nét e,ío 
de Africa que en la siouL níe 
relación se e¡qne;.nu, qm- ' o- 
miom.n con el ( ’<miuuduh!c don 
Manuel Loma Arce y termina 
con el Capitán !')„ Luis « mdo 
Prieto, los premios de el > ti vi
ciad correspondientes a quinque
nios y anualidades que a rada 
uno te corresponden, por hullur- 
Hi* comprendidos en !n O. C, de 
24 de, junio de í9!!K (C. L. nú- 
mero 253), debiendo percibirlos 
a partir de. la h ciin que, ¡i cada 
nm> se lo señala.

Largos 1H de noviembre do 
í93(j. '-E i General Jefe , G, Gil 
Vasto,

& 4í T

RELACION QUE SE CITA.
1,000 pesetas ai Comamianie 

D, Manuel Loma Arce, por lle
v a r-10 años do empleo, a partir 
do 1.° de noviembre, de i 036.

1.900 pesetas ni Capitán don 
Antonio Llop Lammva, por lle
var 12 años de empleo, a partir 
de. 1.” de agosto de I.!i30.

1.100 ¡residas al Capitón don 
Luis Navarro Gárnica, por llevar 
11 años de empleo, a partir de 
1,° do di ¡ 'mbre, de 1930.

1.100 páselas al Capitán don 
José Lncnlle, Lurmgn, por llevar 
10 años do empleo, n partir do 
l ,°  de sepiiembre, de, 1936.

1.100 pesólas ni Cupbán don 
I.uk F a d o  Piloto, por llevar 10 
aflos desempleo, a partir do 1,° 
de ouiíbití de 1936.

He resuelto aprobar la pro
puesta cuisuda n esta Secretaría 
de Q uena y conceder al Jefe y 
Oficial Farmacéuticos q u e  figu
ran en la siguiente relación, que 
comienza en D. José Cabello 
Maiz y termina en D. Lope dei 
Voi Cordón, los premios de efec
tividad correspondientes a quin
quenios y anualidades por ha
llarse comprendidos en la Orden 
circular de 24 de junio de 1928 
(C. L. número 253), debiendo 
percibirlos a partir de la focha 
que a cada uno se lo señala.

Burgos 18 de noviembre de 
1930,« E l Genera! Jefe, Q ,  Gil 
Ytsata,

R ELA C IÓ N  Q U E SE  CITA

500 pesetas ni Farmacéutico
Mayor I). Jo sé  Gabmio Maiz, 
dol Mbik.k-rio de la < iuerru y 
agregado -il F n q n e  Lanuacéu- 
tk o doí (íjérciio dol Norte, por 
llevar rim o años d.‘ empleo, n 
parí ir do ! .u de m isíbre de 1936, 

J.dOO pesetas al Farmacéutico 
í .u D. Lopo del Va! ( ordón, dé 
la Farmacia do la División de 
Caballería y agregado a i a Far
macia del 1 lospllal d' Pamplona, 
por llevar M eíirc de empleo, 
a píidlr de í A dt; o d  libro do 
tÜ-K ■

He resuello aprobar las pro
JimsiiiK cursadas n  osla Secri* 
miu de Guerrn y conceder ni 

personal dol Cuerpo Auxiliar 
Subalterno del Ejército que figu
ra (Mi la siguiente relación, que 
comienza por el Auxiliar Adral» 
nlstratlvo ÍL Norberto írlbiirren 
Arce y íermlnn en el Conserje 
P, Leóerlelo'loquero Vfllnfdflez, 
ol sueldo mural que a cudn uno 
so ks señala, a partir do la focha 
que so, indica, por contar en clin 
el tiempo preciso para obtener
lo, con los abonos que precep
túan las Circulares au 7 de fe
brero y 9 de marzo últimos (Día- 
tíos Oficiales números 33 y 50),

Burgos 1H do noviembre da 
1936, Gil General Jefe, Q. Gil 
Yuste,

* * t
RELACION  QUE SE CITA

Auxiliar Administrativo don 
Norberto Irlborren Arce, de ln 
Intervención de ins Fuerzas Mi
litares de Marruecos, 6,500 pe- 
tns, a partir de 1 do agosto úl
timo, por llevar 25 nfloa de ser
vicio.

Otro, D, Pablo Gallo Sagrado, 
de la Caja de Recluta, núm. 69,
0.500 pesetas, a partir de l.°  de 
diciembre próximo, por llevar 25 
aflos deservicio.

Otro, D. Jesús Suntunuirfn Vi» 
iíaverdc, del Parque de Intenden
cia de ln Buso Naval de El Fe
rrol, 0.500 poseías, a partir de
1,° de junio último. Rectificación 
de la Orden circular de 29 de 
dicho mes (D, O ,  núm. 149),

Otro, D. Fernando Echaure 
Rivera, de! Hospital Militar de 
Pamplona, 0,600 pese ta» ,n par»
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tir de 1.° de diciembre próximo, 
por llevar 25 años de servicio.

Conserje D. Gregorio Amores 
Rama, de la Intervención de la 
Comandancia Militar de las Is
las Canarias, 5.250 pesetas, a 
partir de 1.° del corriente, por 
llevar 25 años de servidos.

Otro, D. Leocricio Toquero VI- 
Ilafáñez, de la Intendencia. Mili
tar de la 7.a División, 4.750 pe
setas, a partir 1.° agosto ultimo, 
por llevar 20 años de servicio,

Recompensas.
Por resolución de S. E. el Ge

neralísimo de ¡os Ejércitos Na
cionales, se concede la Medalla 
Militar al Excmo. Sr. General de 
Brigada D. Miguel Ponte y Man
so de Züñiga, por su comporta
miento en los hechos de armas 
que se relatan a continuación.
Méritos contraídos por el Excelentísl- 
simo Sr, General de Brigada D, Mi-

gael Ponte y Manso de Zúñiga.
Permaneció desde el primer 

momento, y durante el período 
más penoso de la campaña, al 
frente de la columna del Alto de 
León, manteniendo en ella, con 
sus buenas dotes de mando, un 
alto espíritu militar, que permi
tid a dichas fuerzas resistir con 
éxito los fuertes ataques que 
por tierra y aire les dirigió el 
enemigo. Herido en esté frente, 
fué destinado como General Jefe 
de la Quinta División, incorpo
rándose a Zaragoza aün conva
leciente, y confirmó, desde que 
se hizo cargo del mando hasta 
la fecha, sus excelentes condi
ciones y capacidad militar, pu- 
diendo atribuirse en gran parte 
a su gestión personal, los éxitos 
obtenidos en esta División.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se concede la Medalla 
Militar al Coronel de Infantería 
D. Francisco García Escarnez, 

or su comportamiento en los 
echos de armas que se relatan.

Méritos contraídos por el Coro* 
nel dé Infantería D . Francisco 

García Escdmes.
Por su constante actividad y 

acertada dirección en jas opera
ciones realizadas en el sector de 
iontosierfi y fe'&itóisa.» man

dando una columna compuesta 
por más de 8.000 hombres.

En el primero, debido a su in
teligente intervención al princi
pio de la campaña, se restable
ció la situación en Los Cerezos, 
y ello dió lugar a la posesión del 
Puerto de Somosierra, con es
casas fuerzas, consolidando des
pués ese importante sector, con 
la ocupación de nuevas posicio
nes en ambos flancos, mediante 
acertadas operaciones planeadas 
y ejecutadas bajo su dirección.

Respecto ai sector de Sigilen- 
za, no es preciso resaltar el éxi
to obtenido, con la ocupación de 
esta plaza y pueblos de su zona 
durante el tiempo en que ejerció 
el mando, accidentalmente, me
diante hábiles operaciones rea
lizadas con un conjunto de fuer
zas muy reducido, en relación 
con la importancia de los obje
tivos obtenidos.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo délos Ejércitos Na
cionales, se concede la Medalla 
Militar al Capitán de Infantería 
D. Gerardo Diez de la Lastra y 
Peralta, por su comportamiento 
en ios hechos de armas que se 
relatan a continuación.
Méritos contraídos por el Capitán don 

Gerardo Diez de la Lastra y Peralta
Al mando de la Compañía del 

Batallón de América, de la Co
lumna de Somosierra, el día 17 
de septiembre realizó una mar
cha de noche, y al amgnecer di
cho día, al frente de su Compa
ñía, sorprendió al enemigo, to
mándole con bombas de mano y 
a la bayoneta unas trincheras si
tuadas en las inmediaciones de 
la Casa Forestal, donde estaba 
el mando de la posición princi
pal, copó a toda la fuerza ene
miga, haciéndolos en las trinche
ras 64 muertos y cogiendo algu
nos prisioneros, tanto unos co
mo otros con sus armamentos. 
Ocupó después la Casa Fores
tal, donde se les hizo encarni
zada resistencia, teniendo que 
incendiarla para poder tomarla. 
Este Capitán se ha distinguido 
siempre en todos ios combates 
anteriores por su gran valor y 
entusiasmo, siendo merecedor 
de que el Alto mando lo habilitó 
para §i empieo supéficf.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se concede la Medalla 
Militar al Teniente de la Cuarta 
Bandera de! Tercio, D. Alfonso 
de Mora Requejo, por su com
portamiento en los hechos de ar
mas que se relatan a continuación

Méritos contraídos por el Teniente de 
la Cuarta Bandera del Tercio, don 

Alfonso de Mora Requejo.
En los combates sostenidos 

para la torna de Badajoz, tanto 
en el asalto por ¡a brecha de la 
puerta de la Trinidad que efec
tuó con extraordinario valor y 
ánimo decidido a la cabeza de 
la Décima Compañía que man
daba, como en la preparación 
que se efectuó el día anterior y 
en la que condujo a su Compa
ñía con gran acierto hasta el pie 
de las murallas en el primer es
calón de combate, hasta llegar a 
alcanzar una excelente posición 
en la que su fuego había de ser 
de gran eficacia para el momen
to del asalto y a la que hubo de 
llegar con mucho riesgo a tra
vés de zonas muy combatidas 
por el enemigo.

Esta actuación cuidadosa de 
la vida de sus soldados fué en 
extremo brillante, a pesar de lo 
cual su Compañía soportó 27 
bajas y mereció la felicitación 
pública de mi autoridad en la 
plaza de Badajoz durante el acto 
de imposición de la Corbata al 
Guión de la Bandera.

El oficial de referencia viene 
mandando la Compañía desde 
el 7 de agosto, en que resultó 
herido su Capitán en la toma de 
Almendralejo, y que ha demos
trado constantemente su com
petencia, serenidad y arrojo en 
cuantas operaciones ha tomado 
parte, que han sido todas en las 
que ha intervenido la Agrupa
ción número 1.

Ha demostrado siempre amor 
a la profesión, espíritu militar e 
inteligencia, permaneciendo en 
las filas de la Legión durante 
diez años y volviendo volunta
riamente ai mando de Armas, 
desde los cargos de Ayudante 
de Bandera y Secretario del 
Primer Jefe de su Legión.

Burgos 17 de noviembre de 
1636,« B l General Jefe, Q. Gil 
Vaste*

228


